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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA: VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE  (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00092-00 

ASUNTO: DECLARAR INEFICACIA DE  TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 

DEMANDANTE:  JORGE RODRIGUEZ BEJARANO 

DEMANDADO:      COLPENSIONES -  AFP PORVENIR –  COLFONDOS 

DECISIÓN:             TIENE POR CONTESTADA DEMANDA – REQUIERE     

 

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se hace necesario 

darle aplicación a dicho decreto. 

 

En atención al trámite impartido al proceso de la referencia, el Despacho se 

pronunciará sobre la contestación de la demanda y lo que corresponda, así: 

 

La ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS, se 

notificó, el día 12  de agosto de 2020, archivo 08 expediente digital. Presenta el 

día 26 de agosto de 2020 en término y en debida forma la contestación de la 

demanda, archivo 05, cumpliendo con los requisitos del art. 31 del  C.P.L. 

y de la S.S.  

 

Frente a la también demandada AFP PORVENIR S.A., no obstante observarse en el 

archivo 08 digital el envio de la notificación, el Juzgado le indica que con el 

propósito de impulsar el trámite procesal gestione la notificación a la 

precitada demandada, en los términos dispuestos en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, esto es remitiendo como mensaje de datos a la 

dirección electrónica dispuesta para tal fin en el certificado de existencia y 

representación, el auto admisorio y el traslado de la demanda, piezas 

procesales necesarias para que el sujeto pasivo de la relación jurídico 

procesal pueda ejercer plenamente su derecho de defensa y 

contradicción, e informando la dirección electrónica del Juzgado, para 

que la parte demandada presente la contestación de la demanda. 
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Por mandato del Decreto en mención la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación; mensaje de datos que debe enviar la parte demandante. 

 

Ahora, comoquiera que de la revisión del expediente se echa de menos el 

cumplimiento a la providencia  que admitió la demanda de fecha 23 de julio 

de 2020, numerales 3º 5º y 6º, se dispone que por secretaría se gestione las 

notificaciones allí ordenadas. 

 

Por lo anotado, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Tener por contestada la demanda por la  ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS,  por lo indicado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.- Reconocer personería para actuar al  abogado Reconocer 

personería para actuar al abogado JUAN CARLOS GÓMEZ MARTIN, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.026.276.600 con Tarjeta 

Profesional No. 319.323 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos conferidos en el poder anexo al expediente 

digital que acompaña el libelo contestatorio 

 

TERCERO.- Por secretaría notificar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, a la Procuradora Delegada para Asuntos 

Laborales y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado,  la 

providencia que admitió la demanda y  su adición obrante en el archivo 06 

del expediente digitalizado, conforme lo advertido en precedencia. 

 

CUARTO.- Notificar a la  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., de acuerdo con lo indicado en precedencia, con 

cargo a la parte actora allegando las constancias que comprueben dicha  

gestión. 
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QUINTO.-  Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
 
MLSS/MCNC 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 

 

36 

Publicado en el Micrositio 
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